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Gobierno Local, la definición de competencias municipales y la 
mejora “ineludible” de la tesorería de los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos arrastran un déficit de 30 años y los graves 
problemas estructurales de las Corporaciones Locales, no sólo 
no se han resuelto sino que se han agravado aún más, recordó 
el Alcalde. El porcentaje de participación en el Gasto Público ha 
pasado del 11% en 1979, a un 13,4% a día de hoy, “un ínfimo 
porcentaje de crecimiento”. De forma paralela, las competencias 
“impropias”, los servicios que prestan, sin ser de su competencia, 
se han incrementado a un ritmo superior, hasta suponer más 
del 26% del presupuesto municipal, algo “muy injusto” para los 
Ayuntamientos.

Por ello, manifestó que ha llegado el momento de hacer una 
reforma profunda de las Administraciones y de la Ley de Hacien-
das Locales, resolviendo, para resolver de una vez por todas la 
financiación local y porque “los Alcaldes y los gobiernos munici-
pales necesitamos saber los límites competenciales que tenemos 
y tener garantizada la financiación”.

 

Los objetivos del mandato 

El Presidente de la FEMP, Juan Ignacio Zoido, desgranó en su 
intervención los principales retos y objetivos de los Gobiernos 
Locales y de la propia Federación para el presente mandato:

• Convertir la FEMP en un instrumento útil para el 
municipalismo. 

• Impulsar una reforma de las Administraciones

• Delimitar claramente las competencias de cada una de 
ellas, en especial, de la Local.

• Una financiación local justa.

• Aprobación de una nueva Ley de Gobierno Local que 
se tramite conjuntamente con el nuevo modelo de 
financiación.

• Garantizar la participación local en los tributos de las 
Comunidades Autónomas y el abono de las obligaciones 
pendientes que tienen con los Ayuntamientos. 

• Solución al grave problema generado por la prestación de 
servicios impropios.

• De forma urgente: adopción de medidas extraordinarias 
que palíen las dificultades económicas y financieras de 
las Entidades Locales.

• Aplazamiento a diez años de la devolución de las 
liquidaciones negativas de la PIE de los años 2008 y 
2099.

• Aplicación real y efectiva de la línea de crédito ICO para 
el pago de facturas pendientes con pequeñas empresas y 
autónomos.Juan Manuel Moreno Bonilla (PP) y Antonio Hernando (PSOE) firmaron el acuerdo para el 

desarrollo de la Asamblea. 

Juan Ignacio Zoido: “Es el momento de hacer una reforma profunda de las 
Administraciones y también de la Ley de Haciendas Locales, resolviendo, de una 

vez por todas, la financiación local”




